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ACTA COMPLEMENTARIA DEL PLENO DEL DISTRITO DE 

SAN BLAS-CANILLEJAS SESIÓN 16.05.18 

INTERVENCIONES DEL PÚBLICO 

 

Siendo las veintiuna horas y quince minutos, la Señora Concejala inicia el turno de ruegos y 

preguntas. 

La señora Presidenta informa que siguiendo el protocolo establecido se han ido solicitando palabras 

al auxiliar de información, que ha tomado nota de los nombres de las personas que desean intervenir, y, ya 

hay diez personas apuntadas, por lo que se ha llegado al máximo fijado. Recuerda que el tiempo del que se 

dispone para cada intervención es de tres minutos, y  pide por favor que se ajusten a este tiempo máximo. 

Finalmente señala, para que las personas que van a intervenir lo tengan en cuenta, que a continuación habrá 

una comparecencia sobre toda la problemática del Estadio y después otra sobre las obras en la Piscina. 

 

Se producen las siguientes intervenciones: 

PRIMERA.- Doña Asunción Horcajo Lara, que había pedido la palabra previamente por escrito, inicia 

su intervención diciendo: “Hola, buenas tardes a todos los presentes. Bueno yo voy a hablar de un cambio de recogida 

de basuras en la zona de Las Rosas, que no me gusta un pelo y de la iluminación muy pobre también en la zona de Las 

Rosas. Yo tengo disminución o reducción visual baja y lo paso mal. Y luego también quiero hablar de unos pasos de cebra 

que han eliminado en el cruce de la calle Aquitania con Canillejas-Vicalvaro, que no sé por qué hay que dar allí una 

revuelta y también unos pasos de cebra en las salidas de los colegios. No me va a dar tiempo a todo pero bueno, voy a 

tratar de esquematizarlo muy brevemente, porque tampoco quiero profundizar porque en esto no estoy muy ducha.  

El primer punto que es este de la recogida de basuras, yo cuando vine a este barrio me quede perpleja porque vivo 

en un adosado en la calle Suiza, y me plantaron allí dos cubos, bueno ahora me quieren dar otro, tres, que no he cogido 

claro, pero es que en casa tengo cuatro, más otros dos enfrente de vidrio y cartón. Bueno total, yo tengo invadida la casa  

de cubos de basura pero ya no es solo eso, es que además los camiones paran y como mi calle está llena de adosados, están 

todo el rato arrancando y parando. Allí hay ciento cuarenta y tantos números, entonces son todos adosados, o sea son 

unos noventa adosados por tres cubos son doscientos setenta cubos en la calle,  aquello es arranca y para el camión, 

arranca, para, o sea yo no sé la gasolina que se va ahí, pero vamos no me parece muy ecológico aquel tema. Yo ya he escrito 

y he llamado al 010, pero nada. Yo lo que estoy es irritada, yo me dedico a limpiar el cubo de mi casa, yo pago impuestos, 

no me tengo por qué  estar lavando los tres cubos que tengo allí, me tiro un tiempo. Luego que si el agua, dónde lo tiro 

que no lo puedo tirar a la calle, que me tengo que ir a trabajar. Ahora ya no trabajo claro porque tengo una discapacidad, 

pero cuando trabajaba el problema era…¿pero cuando retiro yo el cubo? si entro a las 08:00 y salgo a las 15:00 h. Era un 

tema, aquello era un tema, que si a la vecina la doy las llaves, bueno un temita, entonces estaba pues, pues muy harta. 

Luego pues no estoy de acuerdo en los fines de semana. Yo me voy al campo y los viernes ¿qué hago con la basura? Es mi 

problema, bueno pues me ato mi basurita y entonces salgo por la Avda. de Guadalajara que hay unos cubos grandes y la 

tiro allí claro, pero es que hay otro tema peor y es que cuando saco mi cubo y le retiro a las 11 y pico, porque ya me he 

enterado del horario de recogida y salida de los cubos, que eso es que me tiene ya irritadita, pues claro me le recojo con la 

basura de otro que debe estar tan negro como yo que me lo tira a mí, entonces me meto el cubo con la basura del vecino, 

yo ya estoy un poquito quemada. Bueno lo que pido yo es que me arreglen el tema de a ver qué hago yo con tres cubos y 

cuatro dentro de casa. Quiero que me pongan unos cubos como tienen el resto del barrio, que solo los sufrimos los de Las 

Rosas y no sé por qué. 



Avda. Arcentales, 28 

 28022-MADRID 

 

ACTA COMPLEMENTARIA 

SESIÓN PLENO DISTRITO 16/05/ 2018 
 

 La segunda causa era la de la iluminación. Yo salgo del metro de Las Rosas y enciendo el móvil hacia el suelo 

porque tenemos unas farolas de unos 5 metros más o menos e iluminan la carretera, eso yo creo que era antes carretera, 

yo no lo sé, entonces claro iluminan la carretera, pero la acera es que ya no la veo. Gracias a los bares, porque vamos a mí 

me ayudan un montón, porque tienen allí todo y los escaparates y la farmacia,  me alumbran el suelo divinamente, aquello 

lo veo divino y luego los arbolitos (La Presidenta le recuerda que ha agotado su tiempo) Bueno, pues vale, lo otro lo 

dejare. “  

La Presidenta le indica que como tienen su petición por escrito podrán darle respuesta también al resto 

de los puntos.  

A continuación da la palabra a Fernando Gabiña Conde, que parece que no se encuentra presente en 

la Sala. La Presidenta señala que continuará con la siguiente petición de palabra y si posteriormente se 

incorpora Fernando le dará su turno de intervención. 

SEGUNDA.- Pablo Morena López señala: “Si, vamos a ver, buenas tardes vecinas y vecinos. Una tarde más 

veo que ha asistido cantidad de personal y todavía nos alegraría mucho más si estuviera el salón lleno. Mirar, en principio 

yo voy a hablar en el nombre de la Asociación de Las Musas-Las Rosas. Posteriormente va a hablar el compañero Vicente, 

en el nombre de la Coordinadora de Asociaciones Vecinales del Distrito. Y yo quiero decir aquí que a los grandes males 

hay que ponerles grandes remedios. ¿Y por qué esto? Porque efectivamente es algo que todos veíamos que se nos venía 

encima, y como así ha sido, nos ha llegado. Yo no me he perdido ni una reunión de la Mesa Técnica de la Peineta, pero a 

mí me habría gustado ver en esa Mesa Técnica al Ministerio y a la Comunidad, pero no han venido. Que sería cosa de que 

las cuatro administraciones, el Ayuntamiento, el Atleti, la Comunidad y el Ministerio, hubieran arrimado el hombro para 

que este Distrito, cada vez que haya eventos, partidos y demás, no se vea en el caos que muchos de los vecinos no pueden 

llegar a su casa los días que hay este partido. El día 6, domingo, me ocurrió a mí, las vueltas que tuve que dar para poder 

llegar a mi casa. Entonces quiero decir, mirar, creo que en este momento tenéis que poneros los cuatro, los cuatro partidos, 

de acuerdo para resolver el problema que desde luego los vecinos no lo hemos pedido, eh, no lo hemos pedido y la calidad 

de los vecinos está dejando mucho que desear en todos los temas. Hablábamos de que hubiera sido mejor ensanchar la calle 

de Avenida de Arcentales para allá un carril más, un carril más, cuando ahora parece ser que lo que quieren es traer un 

carril más para acá para llevar las entradas desde  la glorieta, acercando más todavía al bloque del 102 de la calle Suecia. 

De verdad, no consintamos ese atropellamiento. Es un atropellamiento, el meterle los autobuses y los coches a los vecinos 

en las ventanas cuando hay suficiente espacio para pasarlo para allá. Por lo tanto, mirar, a partir de mañana yo quisiera 

ver una campaña donde se dijera que los vecinos de Las Rosas, Las Musas y Canillejas piden que se reserven las plazas 

de residentes para los días de partido. Porque no es cierto que multa sobre multa los días de partido los vecinos tengan ese 

sufrimiento que vienen padeciendo. Y cuando empiecen los eventos en el verano ídem de lo mismo. Me han pasado los tres 

minutos pero de verdad, trabajar por el barrio que el barrio lo agradecerá. Muchas gracias. “ 

TERCERA.- Alfonso Rodríguez Gómez, interviene diciendo: “Buenas tardes a todos. Vamos a ver, yo me 

voy a referir a un hecho en concreto y es al tema de la Final de la Copa del Rey, la cual padecimos, sufrimos todos los 

vecinos de Las Rosas y Canillejas. Yo me voy a referir únicamente a Las Rosas, porque es que no pude salir de mi casa, 

estaba secuestrado, no podía coger el coche, tuve que padecer bengalas en las calles etc., etc., etc., mas todo lo que se ha 

dicho aquí,  gente haciendo sus necesidades en la puerta de los coches, porque le venía en gana, la policía sin actuar. Por 

lo tanto, yo lo que le pido a esta Junta Municipal, que es la Administración más cercana que tenemos los ciudadanos, es 

que se niegue a dar ningún permiso para ninguna Fan Zone cerca de las viviendas de los vecinos. No se puede consentir 

lo que sufrimos el día de la Final de la Copa del Rey. No podíamos llegar a algún supermercado porque estaba cerrado en 

contra de lo que se nos dijo por parte de Policía Municipal, que yo se lo pregunté expresamente, no va a haber ningún 

problema. Pues los vecinos de este barrio que para nuestra desgracia trabajamos y nos toca hacer la compra los fines de 

semana, ese sábado no se podía hacer la compra, no nos podíamos mover, estábamos asediados, asediados por todos los 

hinchas del futbol. Yo le pido a la Junta Municipal que no dé ningún permiso. No se puede meter una Fan Zone como se 

metió en medio de las casas de los vecinos. No se podían sacar los coches, no se podía andar, no se podía estar tranquilo, 

nuestros hijos estaban metidos en casa, tuvimos que padecer insultos, tuvimos que padecer botellón en medio de nuestras 

casas, con botellas abandonadas en los coches, estaban encima de los coches. Eso ha pasado, hay fotografías, hay videos. 

La Policía Nacional no actuó. Hay todavía bengalas y pintadas en las aceras de nuestro barrio. Por favor, la Junta 
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Municipal debe negarse a estas barbaridades de poner una Fan Zone en medio de las casas de los vecinos. Voy a recordar 

dos cosas nada más. El año que viene hay Final de Champion en el Wanda Metropolitano, el día 14 de Julio de este año 

viene una actuación musical, Iron Maiden, y el día 22 de Junio otro que no sé cómo se llama. Debemos saber qué pasa, 

por favor. Tenga en cuenta la Junta Municipal a los vecinos de este barrio. Muchas gracias. “ 

CUARTA.- María Amor Maroto Gil formula la siguiente petición: “Buenas tardes a todos. Me dirijo a este 

Pleno Municipal para solicitarle que hablé con la Empresa Municipal de Transportes, sobre todo para la reordenación 

nuevamente del E2. Los usuarios estamos viendo que este autobús, que funcionaba fenomenalmente, y que estábamos 

todos muy contentos con él porque nos llevaba rápidamente al centro, a determinadas horas sobre todo a las horas de las 

comidas, por la noche, los fines de semana y los festivos, va fatal. Estamos observando que estás esperando el autobús 

cuando quieres volver al barrio ya a la hora de comer y esperas el E2 y te pasan tres E3 y dos del aeropuerto. Es algo 

desesperante. Luego el autobús del hospital que ha tenido una acogida fenomenal por parte de los usuarios va siempre 

lleno a las horas de entrada al hospital, a las horas de salida, y aprovechando ahora que pasa a ser un transporte regular 

pues se podría solicitar que tuviese horario, como los transportes regulares, que funcionase los fines de semana y los 

festivos y que acabase por lo menos a las diez o a las once, para poder recoger al personal que vuelve por la tarde, y los 

sábados y los domingos. Y nada más. Gracias. “ 

QUINTA.- Aida Mínguez Duque, expone: “Buenas tardes a todos los asistentes. Solo quería comentar dos 

cositas. Una muy rápida, la petición de la adecuación del parque que se encuentra entre la calle Butrón y el Colegio Juan 

de Valdés, no sé si lo conocen, que está en un montículo. Está lleno de cristales, ahí hay como cientos y cientos de niños 

todas las tardes. Es un colegio que ya saben que hay mil y pico niños, apenas hay arena y bueno está en pésimas 

condiciones, además con muchas heces de perros. He llamado varias veces a la Policía pero bueno, es un caso que tiene que 

partir desde aquí para que adecuen ese parque para tantos cientos y cientos de niños. Por otro lado también  he decidido 

tomar palabra en este acto ya que viendo y analizando todo lo que está aconteciendo en torno a la problemática que la 

implantación del Estado Metropolitano está ocasionando en el Distrito, en nuestros barrios ya que somos muchos los 

afectados, me veo en la obligación moral de actuar para que nuestro barrio vuelva a ser un barrio sano, seguro, con 

movilidad, sin atascos, con un futuro digno que cualquier barrio se merece. Este barrio como ustedes ya sabrán, desde la 

época de los 60 ha logrado grandes avances, desde ser unas barriadas donde la gente estaba tirada por los suelos por las 

drogas y por el alcohol, hasta lo que es ahora, un barrio con futuro, lleno de vida, de juventud sana, de gente mayor pero 

feliz de estar dando paseos por el barrio. Un barrio con perspectivas de crecimiento y de una calidad de vida para que 

puedan crecer nuestros hijos en un entorno favorable tanto a nivel cognitivo como emocional, por todas las actividades 

que las Asociaciones de Vecinos y demás Centros Culturales de barrio están desarrollando. Todo eso lo han logrado los 

vecinos y ahora, tras tantos años de lucha para conseguir un barrio digno sin que te dé miedo pasear por las noches por 

sus calles, nos encontramos con una situación que nos trae seguridad. En el poco tiempo que lleva el Estadio ya ha habido 

varios altercados con navajazos y heridas graves, sin contar con todo lo que no se cuenta en las noticias pero que se da, 

como carreras de coches nocturnas en el entorno Metropolitano, apuestas clandestinas, inseguridad en las calles, bebida 

de alcohol, parques infantiles llenos de basura, atascos, falta de movilidad, coches aparcados de cualquier manera encima 

de las aceras invadiendo carriles, son miles de coches invadiendo nuestros barrios, calles cortadas para aparcar cientos de 

autocares, etc. El barrio es de los vecinos del Distrito, no de los aficionados futboleros. ¿Será que no hay espacio dentro 

del propio Metropolitano o más allá  de la M40 para hacer miles de espacios recreativos para los aficionados? Según la 

Constitución en el artículo 21, las reuniones en los lugares de tránsito público podrán ser prohibidas cuando existan 

razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. En los días de partido vemos que 

hay reuniones con cánticos de odio hacia otros equipos que alteran el orden público sobre todo en las famosas Fan Zone, 

que no sabemos por qué no se contó con los vecinos para la aprobación de la implantación. Y en el artículo 43 se reconoce 

el derecho de protección a la protección de la salud. Las calles, cuando hay partido, son insalubres llenas de orines, de 

botellas de alcohol por doquier, de gente usando bengalas en mitad de la calle mientras niños pequeños pasean jugando 

con sus padres. Compete y dentro del artículo 43 de la Constitución, compete a los Poderes Públicos organizar y tutelar 

la salud pública a través de medidas preventivas. Por favor, hagan algo para solucionar los problemas de salud y seguridad 

según se indica en la Constitución. Por eso pedimos que se amplíen los accesos, que todo lo que se prometió se cumpla 

pero ya, que existe mucho terreno más allá de la M40 para poder hacer todas las actividades, las Fan Zone, aparcamientos 

y cualquier actividad relacionada con el futbol sin invadir el Distrito. Y que aquellos que lo quieran que lo paguen, y  las 
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limpiezas los del Club, que son temas privados. Que creen pasarelas directas desde allí al Estadio, que creen más paradas 

de Metro al otro lado. (La Presidenta le indica que ha consumido su tiempo). Pues que no somos rehenes de nuestro 

barrio porque el barrio es de los vecinos y es con ellos con los que hay que contar para cualquier actividad que se quiera 

hacer en el barrio. Muchas gracias. “ 

SEXTA.- María del Pilar García Ramos, toma la palabra para decir: “Buenas tardes a todos. Yo vengo en 

representación de la Comunidad de Vecinos de Canal del Bósforo, 48, el edificio que está justamente al lado, pared con 

pared, con el edificio del incendio. El motivo de nuestra asistencia es porque queremos que nos concreten de una manera 

un poquito más oficial, en qué situación estamos los vecinos. Estamos rodeados de ocupaciones por todos los sitios, es decir 

no tenemos nosotros solamente ocupación en nuestra vivienda, nuestro portal, sino que donde el edificio hay otra vivienda 

además ocupada. Las ocupan personas que no se vienen a razones, que tienen tomadas la luz con un puente, que yo no 

entiendo como la compañía a cualquier persona se la corta y a ellos no se la cortan. Tienen conectado el gas con un trozo 

de manguera. ¿Estamos esperando a volar también los del 48 junto con los del 72 y el 46? Pues volemos, volemos, porque 

es que, a ver, una vivienda en la que estamos indefensos. Denunciamos la primera ocupación hace ya un año y pico. Se 

quedó el piso vacío. Le rogamos a uno de los herederos que, por favor, lo tapiaran. Tapió una parte de una ventana hasta 

que se han metido ahora una familia de etnia gitana, con la mujer embarazada, que ya ha dado a luz, en el que hay un 

trajín de personas, que da igual la hora, suben, bajan, bajan, suben, unos olores que eso es digno de ir allí a verlo. Y claro 

no solamente pasa eso sino que este señor ya se ha negado a denunciar porque claro, como esto es de más hermanos, yo no 

sé qué historias se traen entre ellos, el tema es que como le cuesta dinero y tiene que pedir permiso pues que nos den por 

saco hablando en plata, más claro no lo podemos decir. Entonces claro, estamos viendo lo que ha pasado en el edificio del 

72, que si se descuidan nos afecta también a nosotros, y pregunto ¿estamos esperando a que vuelva a pasar lo mismo? 

¡Que siguen sin luz, que han tenido que hacer guardia en la puerta porque es que le saqueaban las viviendas! Por favor, 

a ver qué pasa con las ocupaciones. Deberían ustedes, ya que nosotros no somos capaces, porque los propietarios no se 

avienen a denunciarlo ellos, medien ustedes para que esto termine. Que también tenemos hijos como tiene cualquier 

vecino, como tienen los propios herederos. Y si no es mucho más sencillo, la Empresa Municipal de la Vivienda que se 

haga con las viviendas. Si no la quieren. Tienen otro edificio que debe ser herencia de sus padres, porque estos son herederos 

de sus abuelos, en el que están haciendo exactamente lo mismo. Están esperando a que eso salga a subasta para que salden 

las deudas que puedan tener y mientras los vecinos pagamos la luz, pagamos los desperfectos, les pagamos el agua y 

encima expuestos a salir por los aires. Pues no señores, si lo que están esperando es a que lleguemos a las malas, pues a lo 

mejor lo consiguen, porque sus hijos son igual de legítimos y tienen los mismos derechos que los míos que los de esta 

señora y los de cualquier vecino. Entonces, por favor, y los del 72 que os tenemos aquí, que están en la misma situación. 

Siguen sin agua. Quedaron en mediar para el tema del seguro y el seguro les está burlando. ¿Qué hacemos con estos 

vecinos? Por favor, por favor. Una solución queremos, pero no en papel mojado, que estoy viendo que muchas cosas se 

aprueban, que dicen que sí, que se van a hacer, pero nos tiramos años y están sin hacer. Por favor, aunque sea despacio 

pero que se hagan, y que se medie, por favor. Muchas gracias. “ 

SÉPTIMA.- Raquel Díez Garrido, que le da el micrófono a Pilar García Ramos, la cual continúa con la 

intervención señalando: “Ya está dicho todo ¿no? Y aparte de todo eso, refiriéndonos a muchas cosas que han comentado 

aquí el resto de vecinos del distrito, comentar que también tenemos un problema con la luz sobre todo en la zona en la que 

estamos, tanto la torre del 72 como la nuestra, que no sé por qué hay veces que se va, que sales a trabajar por la mañana 

y sales mirando porque no sabes si te vas a encontrar algo o no. Y las adelfas tiene una altura que hay se meten gatos, se 

meten quinquis, roban bicicletas de Madrid y las esconden por ahí por los matojos. Por favor, que tengamos un poquito 

un poquito más de cuidado en las zonas, porque al final entre unas cosas y otras estamos fomentando que el barrio, que 

estaba de maravilla, tela marinera, tela marinera. Y volviendo al tema que han comentado de toda la problemática que hay 

de los agujeros y demás, la calle Lucano la calle Lucano de verdad, si estamos esperando a tener un accidente con algún 

vehículo o a que tengamos que poner una denuncia al Ayuntamiento porque se estropee el vehículo, señores, lo tienen 

súper fácil, lo tienen súper fácil. Está pero penosa. Asfaltamos calles que están medianamente, vaya, y las que están hechas 

una castaña seguimos con las mismas. Por favor, por favor, que pagamos igual que el resto de vecinos. Yo entiendo que 

habrá cosas que vengan de más adelante o de más a detrás pero no vamos a tirar balones fuera. En la medida de lo que se 

pueda, vamos a ir haciendo, vamos a ir haciendo, que todos somos contribuyentes y todos estamos en el mismo sitio para 

un bien común de todos los vecinos. Y yo creo que ya nada más. Si queréis decir vosotras algo “ 
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La Presidenta expresa su sorpresa ante el hecho de que haya pedido la palabra Raquel y haya 

intervenido Pilar, que ya había intervenido antes, y recuerda que la idea es que la persona que pida la palabra 

intervenga, no que le ceda el turno a otra, más cuando esta ya había intervenido. 

OCTAVA.- Daniela Lillo, expone: “Muy bien, gracias. Sí, buenas tardes. Yo, volvemos al Metropolitano. A 

ver, para los vecinos que vivimos en Avenida de Canillejas a Vicálvaro, la llegada del Metropolitano nos ha traído 

saturación en nuestra colonia, rotura de bolardos para aparcar encima de las aceras. Bueno, si no se ha oído bien, vuelvo 

a empezar. Para los vecinos que vivimos en Avenida de Canillejas a Vicálvaro, la llegada del Metropolitano nos ha traído 

saturación en nuestra colonia, rotura de bolardos para aparcar encima de las aceras, bolardos que para reponerlos nos 

cuestan meses después de pedirlo, tráfico que se desaloja al cabo de dos horas y media cuando ha acabado el partido, con 

un gran impacto de contaminación de coches en marcha durante esas dos horas y media y contaminación acústica y sonora 

que según la Organización Mundial de la Salud, el ruido es uno de los factores ambientales que provoca más enfermedades. 

Según los estudios de esta Organización Mundial de la Salud, los vehículos a motor llegan a alcanzar un 80% por ciento 

de la contaminación acústica. Yo pienso que con esto no se había contado desde que se dio el permiso para que se instalara 

el Metropolitano pero a esto hay que darle una solución porque los vecinos no sabemos ya que hacer. Ahora llega el verano, 

las ventanas encima están abiertas y no sabemos cómo, porque vivimos al ladito al ladito de la Avenida de Canillejas a 

Vicálvaro. Nada más. Muchas gracias. “ 

NOVENA.- Victoria Arauzo Grasa señala: “Buenas tardes. Me gustaría recordar que desde hace un año 

hemos estado solicitando, a título particular y a través de Mesas del Foro, medidas preventivas y paliativas para 

amortiguar los efectos indeseados de eventos con asistencia de multitudes que duplican la población de los barrios 

colindantes al Estadio,  tales como limpieza, poda, protección de praderas y zonas verdes, zonas de carga y descarga, 

pasarelas, accesibilidad del transporte público. Medidas que, de haberlas tomado ya, nos evitarían parte de los atascos 

actuales, o ver el deterioro paulatino y creciente de praderas, como la del final de la calle Suecia, o jardines como los de la 

acera norte de la Plaza de Grecia, Sofía y Liverpool. Pero las propuestas del Grupo Peineta y de otras Mesas del Foro, 

aprobadas aquí por unanimidad, están en tramitación, sin urgencia y sin priorizar. En cambio, la apertura del Estadio no 

esperó ni un día para la celebración de partidos y conciertos. La vida exterior no espera, vuela. Quien haya echado un 

vistazo a todas las propuestas para el actual proceso de Presupuestos Participativos habrá comprobado que algunas 

también coinciden: protección de parques infantiles, protección de zonas verdes, rotondas eficientes, contaminación, 

mantenimiento de aceras y asfaltado. La mayoría de estas y de las más apoyadas han sido oportunamente excluidas con 

argumentos diversos y contradictorios pero eso ya se lo contará la Mesa de Presupuestos Participativos. Antes de que nos 

cuenten los efectos positivos del Estadio para el Distrito, le invito encarecidamente a que hable con los comerciantes 

próximos, que no sean de hostelería ni supermercados con servicios de seguridad reforzado en los días de partido, y que le 

comenten lo mucho que han aumentado sus ventas y lo contentos que están, sobre todo, los que han tenido que cerrar sus 

negocios tras varios robos, como por ejemplo el servicio de reparaciones electrónicas de la calle Suecia, 79, o los que están 

pensando en trasladarse a otros barrios. Sra. Concejala, los empresarios de hostelería que vocean la ventajosa que es la 

llegada del Atleti al barrio no viven en la zona. Algunos de ellos abren única y exclusivamente los días de partido. Cuando 

echan el cierre a sus establecimientos, poco les importa el estado en que quedan las aceras o cuándo se recogerán los 

bolsones de basura. Les da igual porque no lo verán, no volverán hasta 5 o 7 días después cuando justo cuando el SELUR 

haya dejado la zona limpita antes del siguiente partido. Se llevan los pingües beneficios de su frenética actividad pero no 

soportan las consecuencias, ni pagan más impuestos para paliarlas. Los que sí vivimos en el entorno, no compramos una 

vivienda al lado de un Estadio de fútbol profesional, se nos impuso cuando ya llevábamos 20 años viviendo aquí. No nos 

quejamos por vicio, sino porque vemos deteriorar nuestro entorno haciéndose muy poco para evitarlo. Si un problema se 

ha trasladado de un Distrito a otro de esta ciudad, de Arganzuela a San Blas-Canillejas, trasladen los medios y recursos 

para tratarlos, trasladen soluciones o atiéndannos para buscarlas de forma conjunta y lo antes posible. El pasado 23 de 

Abril a las once y veinte, los Presidentes de las Comunidades de Propietarios próximas al Estadio Metropolitano, hemos 

presentado por registro en esta Junta Municipal una solicitud de reunión con usted para tratar temas muy concretos que 

nos afectan de lleno en cuanto a limpieza, iluminación, señalización, orden público y aún no hemos recibido respuesta ni 

acuse de recibo, supongo que por encaje de agenda. No pedimos una visita a un  palco del Estadio. Venimos aquí y salimos 

a la calle a protestar porque pedimos soluciones concretas y duraderas para problemas que nos han caído encima y que 
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con mucha probabilidad se harán permanentes porque los problemas crecen y se reproducen cuando no se les afronta. 

Gracias. “ 

La Presidenta pregunta si ha vuelta Fernando Gabiña, y se confirma que no está en la sala. 

 

A continuación la Concejala-Presidenta del Distrito de San Blas-Canillejas procede a dar respuesta 

a las cuestiones planteadas.  

La Presidenta explica que primero contestará las cuestiones que no se refieren al Estadio y luego, de 

forma conjunta, las cuestiones relativas al Estadio. 

PRIMERO.- A Doña Asunción Horcajo Lara, le contesta: “La primera vecina que ha intervenido y que ha 

presentado una instancia, como ya le he dicho los cuatro temas que plantea los vamos a estudiar y le daremos, por un lado 

una respuesta sobre el funcionamiento de los cuatro temas que plantea, y, en su caso, trasladaremos al Área competente 

la reclamación, como por ejemplo lo que comenta de que hay una zona mal iluminada o que se ha eliminado un paso de 

cebra. Respecto a los cubos de basura, que está claro que le tiene a usted bastante agobiada, no lo sé o sea, lo analizaremos, 

porque verdaderamente sí que es cierto que cada sistema de cubos de basura, el mismo que a una persona le parece más 

convincente, a otra le gusta menos, pero en cualquier caso le intentaremos dar una respuesta de por qué es así el sistema 

de la recogida de basuras y de los cubos de basura.” 

SEGUNDO.- A Doña María Amor Maroto Gil, le responde: “A María Amor, que ha hablado de las esperas 

que ahora hay que tener con el E2, le digo que se que es cierto, a mí también me ha tocado esperar. Es un autobús que me 

gusta mucho y que lo uso mucho, pero es verdad que tarda muchísimo, tiene una frecuencia bajísima. La explicación que 

da la EMT es que cuando se implantó el autobús no había metro, no estaba la prolongación de la línea 2. Ahora es verdad 

que está la prolongación de la línea 2 y que ese autobús ha dejado de ser tan usado y tan necesario. Pero, en cualquier 

caso, lo elevaremos a la EMT, aunque me temo que no se va a incrementar la frecuencia del E2 por esto que comento, 

porque coincide en casi todo su recorrido con la línea 2 de metro. Respecto a la ampliación del autobús al Hospital Ramón 

y Cajal es algo que efectivamente vamos poco a poco conquistando y peleando. Ya conseguimos que se hiciera un servicio 

que no fuera especial sino un servicio estable y, efectivamente, ya hemos hecho la petición de que se alargue el horario por 

las noches y de que funcione también el fin de semana. ” 

TERCERO.- A Aida Mínguez Duque, le contesta: “Ha comentado también una vecina que considera que el 

parque que está al lado de la calle Butrón y detrás del colegio Juan de Valdés, que efectivamente sí que lo conozco, está 

muy mal, que tiene cristales, que le falta arena, que está muy deteriorado. Por supuesto daremos parte al Área de Medio 

Ambiente para ver si pueden darle un repaso. La segunda parte de su intervención ha sido sobre el Estadio. Ahora 

contestaré.”  

CUARTO.- A Mª del Pilar García, que habló en su nombre y en el de Raquel, le responde: “En cuanto 

a las ocupaciones de Canal del Bósforo 48 entiendo, entiendo la preocupación. Además, no sé quién de vosotras me escribió 

y a raíz de la carta que recibimos hemos localizado, porque nos disteis muchos datos, hemos localizado a los propietarios. 

Estamos iniciando las acciones para forzarles a hacerse cargo de los pisos. En caso de que no se hagan cargo actuaremos 

nosotros subsidiariamente, por supuesto, y también vamos a intentar poner en contacto a la EMVS con los propietarios, 

porque una posible solución sería que efectivamente la EMVS  les comprara las casas y esas casas pasaran a ser de la 

Empresa Municipal de la Vivienda. Estamos haciendo esta gestión. Yo entiendo perfectamente, de verdad, la desesperación 

que supone que muchos pisos de la zona estén siendo ocupados. Mucho más todavía, desde luego, después del incendio 

que ha habido. Quiero que sepáis que vamos a actuar, estamos actuando, vamos a actuar. Desgraciadamente el proceso es 

bastante lento, porque los que se tendría que ocupar de eso son los propietarios, pero vamos a hacer todo lo posible para 

actuar nosotros subsidiariamente. Es un problema muy importante y que efectivamente deteriora muchísimo la 

convivencia, la seguridad, todo, toda la habitabilidad de esos bloques. Respecto a que los vecinos de Canal de Bósforo 72 

no se sienten suficientemente apoyados, deciros que sé perfectamente cuál es el inmueble, como sabes he estado allí y mis 

asesores y el Jefe de Servicios Sociales va con frecuencia. Yo lamento que no os estéis sintiendo suficientemente apoyados. 

Yo he hablado con altos cargos del seguro. Tenemos una interlocución continua para intentar agilizar al máximo. En este 

caso la razón por la que se está retrasando el inicio de las obras de reparación es porque la gestora está teniendo muchos 
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retrasos, no es la compañía de seguros. La gestora tiene que pedir tres presupuestos para la reparación, solo han pedido 

uno. Os aseguro que he puesto una Asesora de la Junta específicamente dedicada a ese tema, tanto a agilizar el trámite 

con la gestora, como con la compañía de seguros. Hemos procurado que desde Servicios Sociales se diera prioridad total a 

cualquier persona que viniera de ese bloque. No entiendo muy bien tus gestos, perdóname, te quiero decir, me resulta 

difícil interpretarlos.  En cualquier caso, si esto, si las cosas no son como las estoy diciendo, te agradezco mucho que me 

lo hagas saber. Si quieres pásanos tu contacto porque yo estoy en contacto permanente. Mis interlocutores en el bloque, 

como ya sabes, son Rosa, la Presidenta de la Comunidad. Prácticamente la Asesora de la Junta habla casi a diario con 

ellos. Todo esto que te estoy diciendo no es mentira, es verdad. Hemos hablado con el seguro, estamos hablando con la 

gestora, estamos facilitando todos los recursos de Servicios Sociales, hemos puesto a disposición pisos de Cáritas. Entonces 

si algo de eso no es así (se escucha un murmullo que interrumpe) Bueno, vamos a ver, yo creo que no podemos entrar en 

diálogos, queda muchísimo Pleno y ha habido muchas intervenciones. Me preocupa que me digas que las cosas no son 

como yo digo, porque yo estoy muy, muy, muy encima de ese tema, y ya te digo que he puesto tanto Jefe de Servicios 

Sociales como a la Asesora a trabajar en ello.  Si las cosas no son como yo estoy diciendo, por favor ponte en contacto con 

nosotros. Nosotros estamos, vamos, de hecho, Rosa tiene mi número de teléfono móvil, y varias veces he hablado yo 

directamente con ella o sea que no debería haber ni una discrepancia entre lo que yo estoy diciendo y lo que tu estas 

percibiendo. Y si la hay, tenemos que solucionarla. Te agradecería muchísimo que, no ahora ni aquí, porque además es 

tardísimo y nos queda mucho Pleno, pero que por supuesto te pongas en contacto con la Junta de Distrito, que tiene sus 

puertas absolutamente abiertas concretamente para este caso. Ya te digo, hay varias personas trabajando diariamente en 

él. Así podrás decirnos qué es lo que tú consideras que no estamos haciendo y que podríamos hacer, porque es posible que 

haya algún recurso que no estemos utilizando. Te lo agradezco mucho, porque ya te digo que no coincide con la idea que 

yo tengo. “  

QUINTO.- Respecto al tema de las adelfas, contesta: “En cuanto a acondicionar y mejorar el entorno, el tema 

de las adelfas y la iluminación, por supuesto, vamos Delia, la Coordinadora, ha tomado nota y trataremos de arreglarlo. 

Respecto a la iluminación, desde el mismo día que se produjo el incendio lo encargamos y lo pusieron. Hablamos 

rápidamente para solucionarlo. Ya te digo que hablamos, de todas formas, como tengo tu contacto, porque tú me escribiste, 

te iremos mandando correos con los pasos que vayamos dando. “ 

SEXTO.- En relación a Estadio Wanda Metropolitano, responde a las intervenciones realizadas por 

Alfonso Rodríguez, Aída Mínguez, Daniela Lillo y  Victoria Arauzo, diciendo: “Bueno, y yo creo que todo lo que 

queda es ya de, perdonadme si me dejo algo, pero yo creo que todo lo que queda es del Estadio. Bueno a continuación 

tenemos una comparecencia en la cual pues yo creo que muchas de las cosas que habéis planteado van a quedar aclaradas, 

vamos, se van tratar, tanto por parte del Equipo de Gobierno, como por parte de los Grupos Políticos. Os invito a quedaros, 

aunque comprendo que dadas las horas que son, pues es un poco suplicio. “ 

A continuación añade: “Simplemente apuntar, respecto a algunas concretas que habéis dicho, y que he tomado 

nota de ellas. Por ejemplo, lo de que el Ministerio y la Comunidad participen también en la Mesa Técnica, pues en la 

próxima Mesa Técnica vamos a convocarles, otra cosa es que vengan o no, pero vamos a convocarles. Me parece una idea 

muy razonable. De la Comunidad de todas formas sí que han venido, del Consorcio de Transportes, pero es verdad que 

haría falta quizás algún un Técnico distinto.  

Respecto al carril de Arcentales, debajo de las casas, sé perfectamente la preocupación grande que tenéis con ese  

tema y tenemos que tomar una decisión definitiva, valorando todos los aspectos, puesto que de hecho desde el Área de 

Desarrollo Urbano Sostenible ya se ha dicho que sea el Distrito el que decida. Es verdad que hay ciertos aspectos del 

proyecto que yo creo que son interesantes y se van a perder, pero si vosotros tenéis clarísimo que no queréis ese carril, 

pues probablemente no lo hagamos y ya está. No vamos a tener un desencuentro por eso.  

En relación a reservar plazas de aparcamiento para residentes, bueno, pues tomo también nota de la propuesta, 

de la sugerencia. No tengo muy claro con los mecanismos actuales que hay de regulación del aparcamiento cómo lo 

podríamos hacer pero en principio parece una buena idea.  

Respecto a no dar permiso a las Fan-Zone, a las zonas de aficionados, y también ha habido otra persona que ha 

dicho que quizás utilizar los terrenos que hay al otro lado de la M40, que parece que efectivamente serían más adecuados, 

porque están menos cerca de las viviendas, también tomo nota. De todas formas, probablemente, si no se habilitasen zonas 
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de aficionados, el problema sería peor todavía, porque estarían por todas las calles, como ya ha pasado de hecho, porque se 

han desbordado las zonas de aficionados. O sea que mi impresión es que efectivamente las podemos poner alejadas de las 

viviendas, en la zona del otro lado de la M40, habría que verlo, pero yo creo que sí que tiene que haber zonas de aficionados 

porque si no, lo invaden todo y el resultado es peor.  

Habéis comentado, y tenéis razón, que el día de la Final de la Copa del Rey, hubo más cortes que los que estaban 

planificados. Aprovecho para decir que lo lamento muchísimo. Lo sé, y además me ha llegado de diferentes fuentes. Lo he 

comentado con el Oficial de Policía, porque realmente yo me enfadé muchísimo cuando me enteré de que estaba habiendo 

cortes que no eran los previstos, y que además el desvío al que se invitaba a los vecinos prácticamente les llevaba a la nada, 

porque les volvía a llevar a la M40 y en la M40 no tenían manera de volver a entrar en el barrio. Lo sé perfectamente y 

estoy muy disgustada. La explicación que se me dio a mí es que efectivamente, por culpa de la Fan Zone del Paseo de 

Ginebra,  habían venido muchos más autobuses que los esperados. También quiero que tengáis en cuenta que en la Copa 

del Rey el dispositivo no fue de la Policía Municipal, sino de la Policía Nacional, porque pasamos a un nivel de seguridad 

que trasciende la Policía Municipal. Los partidos normales, los partidos ordinarios sí que dependen de la Policía 

Municipal, pero en la Final de la Copa del Rey ya fue Policía Nacional. El propio oficial de Policía Municipal me 

comentaba que a ellos mismos les habían informado poco y mal. O sea que aunque él intentaba trasladar a los vecinos los 

cortes y las alternativas, él mismo se vio sorprendido por las decisiones que en un momento dado tomó la Policía Nacional, 

que también supongo que tendría sus razones para tomarlas. Efectivamente la solución tiene que ser más radical, pues a 

lo mejor que no haya una zona de aficionados. Hay una vecina que ha dicho que para que el barrio vuelva a ser sano, 

seguro, ha hecho la proposición o propuesta de que los aficionados se instalen más allá de la M40, en vez de junto a las 

viviendas. Creo que puede ser una idea.  

Victoria ha comentado, y tiene razón, que efectivamente se han hecho muchísimas propuestas desde la Mesa de 

la Peineta, que han venido al Pleno y se han aprobado y que están pendiente de ejecutarse. O sea, redoblaremos la petición 

a las Áreas y a las Administraciones correspondientes, sobre todo de algunas de estas propuestas que creo que 

efectivamente son constructivas y pueden servir para mejorar el barrio. Yo entiendo perfectamente, vamos que yo soy 

vecina también, y entiendo lo que comentáis de que a mucho pequeño comercio no le está viniendo bien esto, y que al que 

le viene bien pues es un bar y que realmente a vosotros eso que más os da. Yo desde luego no lo voy a poner como moneda 

de cambio, ni voy a decir que bien que el pequeño comercio no sé qué. Desde luego que no es esa mi postura. Si queréis, si 

os quedáis a la comparecencia, lo veréis, pero no es esa mi postura. 

En definitiva, y ya para concluir, porque ya digo que ahora tenemos la comparecencia, simplemente deciros que 

nosotros no hemos elegido que el Estadio esté aquí, nunca habríamos tomado esa decisión. Esta decisión se tomó en el 

2008, por parte de Alberto Ruiz Gallardón, y en el contexto bastante odioso de la iniciativa olímpica. Y digo odioso porque 

a mí me lo parece, y sobre todo por los resultados que ha dejado en este Distrito, no solo al Atlético de Madrid instalado 

en el Estadio sino además una cicatriz espantosa en todo lo que es la almendra olímpica y la minas de sepiolita, al otro 

lado de la Gran Centralidad del Este. Creo que tenemos que intentar, ahora lo diré en la comparecencia, poner todas las 

medidas, todas, y todas las iniciativas, y en este sentido de todas las propuestas que habéis hecho he tomado nota, todas 

las que podamos para intentar mejorar la situación, pero que desgraciadamente algunas de las cosas que estáis 

comentando, me temo que por mucho que intentemos mejorar y que intentemos poner todos los remedios que podamos, 

algunas ya tendremos que asumirlas. O sea que aquí cada cierto tiempo van a venir varias decenas de miles de personas 

al Distrito, eso en un partido normal cuando no además es un evento excepcional. Por desgracia eso es así y lo tenemos 

que hacer lo mejor posible. Tenéis que exigir a las Administraciones que lo hagamos lo mejor posible. Y además yo os 

agradezco de verdad que lo hagáis, os agradezco que estéis hoy aquí y os agradezco que contribuyáis a intentar que las 

cosas se hagan lo mejor posible, de verdad que os lo agradezco. Además bueno, como sabéis, yo formaba parte de la 

Coordinadora de Entidades Ciudadanas antes de ocupar este puesto y agradezco muchísimo vuestra visión. Y por mi parte 

de verdad que me estoy dejando la piel. Para mí también ha sido muy desagradable que mi mandato como Concejala haya 

quedado absolutamente condicionado por la llegada del Atlético al Distrito. Hay muchísimas cosas que se pueden hacer 

mejor. De verdad que tenéis mi compromiso de intentar hacerlas mejor y por supuesto, venid a reclamarlas aquí y a donde 

corresponda cada vez que lo consideremos. Pero desgraciadamente tenemos que asumir que eso es un hecho inevitable, 

inamovible y me temo que por muy bien que hagamos las cosas, algunas molestias van a ser irremediables. “ 
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 Y no habiendo más preguntas a las que responder, la Sra. Presidenta da por finalizado el turno de 

ruegos y preguntas cuando son las veintidós horas y cinco minutos del mismo día indicado al inicio. 

 

LA SECRETARIA 

 

 

Fdo.: Mª del Carmen Ayuso de Lucas. 
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Fdo.: Marta Gómez Lahoz. 


